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MEMORANDUM 

Licda. Lourdes Hernández /ll
Directora de Talento Humano \l:!, 

Entrega de información Req. MINEC-

8 de diciembre de 2020 

MIHISTUUO DE ECONOMiA 

UNll._t t( ACCfst A LA IMFIMIACIÓll l'ÚBUCA 

o 9 n1r.. 2020
�tcili. !*: -_____________ 

Htnt: .f():OO Q.,y,,.-._ 

Hago referencia a solicitud de información correlativo MINEC-2020-0334 de fecha 03 de diciembre de 
2020 en la que se solicita: 

"Haciendo uso del derecho de acceso a la información pública, el suscrito solicita que se le proporcione 
la siguiente información: 

/) h1tegrw1tes de la Comisión de iktico G'ubema111enwl del Mi,,isterio de Economíu, desde enero de 
2016 /Jaslll noviembre d<' 2020 
2J Listado de casos <JU(! ha" sido admitidos ¡JOr la Comisión de ttica G'ub<'mw11ental del MINEC, desde 
<'JU'ro de 2016 has/a noviembre d<' 2020. 
3) Resolucián o Acuffdo de olgún cuso admitido ¡1or la Comisiá11 di' Ética (iuhemwl/ental del MJNEC,
e11 el período de enero de 20 / 6 hasro no1•ie111brl! de 2020". (.'5ic),

Al respecto se informa 

1) Integrantes de la Comisión de Ética Gubernamental del Ministerio de Economía, desde enero de
2016 hasta noviembre de 2020.

• La Comisión de Etica del MINEC está integrada por 3 miembros propietarios y 3 miembros
suplentes:

• Propietario y suplente nombrados por los Titulares del MINEC.
• Propietario y suplente nombrados por el Tribunal de Etica Gubernamental.
• Propietario y suplente nombrados por los empleados de la institución.

• Los miembros de la Comisión por parte de los Titulares:
• Desde el 16 de febrero de 2015 hasta el 2018 fueron el Dr. ______________________

_______ y el Licenciado _______________.
• Fueron sustituidos en el 2018 por el lng. __________________, como Propietario y como

suplente el Dr. __________________________ por un periodo de tres año, los cuales
finalizarían el 14 de febrero de 2021.

• Fueron sustituídos a partir del 4 de septiembre de 2019 por las Licenciadas __________
______________________ como Propietaria y _______________________ como
Suplente.
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• La Licda. ________________________________ fue sustituida a partir del 6 de julio de
2020 por el lng. _________________________ manteniendo el mismo periodo de
tres años, finalizando el 14 de febrero de 2021.

• Los miembros de la Comisión nombrados por el Tribunal de Etica Gubernamental (TEG):
• Por Ley es el responsable de la Dirección de Talento Humano como Propietario y el

responsible de la Unidad de Asuntos Jurídicos como Suplente.
• Desde el año 2016 hasta enero 2020 la Licda. -_________________ fue

nombrada por el Tribunal de Etica Gubernamental como Propietaria, y como Suplente
el Lic. __________________.

• Desde el mes de junio de 2020 la Licda.___________________________ funge como
Directora de Talento Humano y la Licda. ______________________ funge como
Directora de Asuntos Jurídicos a partir del día 23 de noviembre del presenta año,
por lo que se está a la espera de la notificacion oficial por parte del Tribunal de los
nombramientos como Propietaria y Suplente, respectivamente.

• Los miembros de la Comisión elegidos por los funcionarios y empleados del MINEC:
• Durante el periodo de enero 2016 a diciembre de 2019 no se realizó la eleccion de

miembros de la Comision por parte de los funcionarios y empleados del MINEC.
• En enero de 2020 se realize la elección por los empleados del MINEC resultando

elegida la Licda. _______________como Propietaria y el Lic. __________________
__________ como Suplente.

2) Listado de casos que han sido admitidos por la Comisión de Ética Gubernamental del MINEC,
desde enero de 2016 hasta noviembre de 2020.
• Según lo establece la Ley de Etica Gubernamental, las Comisiones de Etica no pueden admitir

casos, ni tramitarlos. La Ley de Ética es clara en cuanto a las funciones de las Comisiones y no
hay atribución de "admitir" denuncias, avisos o solicitudes de ningún tipo, pues es
competencia directamente del Tribunal quien es el ente encargado de investigar casos y
resolverlos, según Artículo 27 de la Ley, literales a), b).

• Por lo anteriormente descrito no es posible entregar un Listado de casos que han sido
admitidos por la Comisión de Ética Gubernamental del MINEC ni Resoluciónes o Acuerdos de
casos admitidos por la Comisión de Ética Gubernamental del MINEC, en el período de enero de
2016 hasta noviembre de 2020.

Atentamente, 
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